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“= mto remito á VV. el rccudi- 
•*»—EE que por el ramo del márgen y  

: año ha formado la Contadu- 
m d= Provincia, con presencia de la 

E; de altas y  bajas¿ habidas en 
E imo pasado que al efecto me

05 /"E gido, importante --------
- -E ^ m r s . áfin de que con arre- 

~o._E uanto se previene en el Real - é Instrucción de 6 de Julio 
■ irocedan á su cobranza, con ca ~ ; al artículo 22 de la de A 3 de ] 82hj poniendo por ahora en 

io r os ordenados en aquella en 
de i  el recaudador del ramo D . 
_ j  o García el cupo correspon- 
°  = ’n inteligencia j que de no ve- 

E j, pasará irremisiblemente el 
-• E mandado en dicho Real De-
_ E guarde á W .  muchos años, 
M EE M de Enero de '1829.

*_! c. i. i.
£_e ¡ Antonio Cortés 
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P r o v in c ia  d e  Gr a n a d a , 
------------------------------------

Frutos Civiles.

djunto remito á VV. el recudimiento que por el ramo del margen y  presente año ha formado la Contaduría de Provincia, con presencia de la relación de altas y  bajas,  habidas en el próximo pasado que al efecto mehan dirigido, importante --------rs. y ^ —̂ m rs. áfin de que con arreglo á cuanto se previene en el Real Decreto é Instrucción de 6 de Julio ultimo procedan á su cobranza, con sujeción al artículo 22 de la de 4 3 de Junio de 82!ij  poniendo por ahora en los plazos ordenados en aquella , en poder del recaudador del ramo D . Cayetano García el cupo correspondiente; en inteligencia , que de no ve
rificarlo , pasará irremisiblemente el apremio mandado en dicho Real Decreto.

Dios guarde á VI7', muchos años. Granada 47 de Enero de -1829.
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A n to n io  C o rté s  
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